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TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON. 

CONTRATA 

y 乂 0 cÁ 

con arreglo { lo dispuesto 

y régimen de los colonos 

disposiciones vigentes. 

Conste po 

natural del pueblo de 

años, de estado '-r^O 

nombre de ^ ^ ^ l 

c , 

El término 

Durante esi 

celebran el colono 

eglamento aprobado por Real decreto de 6 de Julio de 1860 

rJircnlar 'del Gobierno Superior Civil efe 27 dé ma 

la iutroduccioHi 

e 1861 y demás 

doíLumento como yo 

en C^ ' ^^^ Í^A de edad de ^ 

de oficio L ^ ^ ^ Z b a b i e ü d o . venido contratada á esta isla con el 

y cumplido ¿ W ‘ Z 参 

, ho com-enido contratarme de nuevo con D 

bajo las condiciones siguiente^: 

contrato perá rio ？ 

tiempo quedo o])liga:lo ú trabajar á las órdenes del 

ó á la do sus depeuclientes, 

:5a Las horas y dias de ti abfijo será a 

zfia También me ob’igo k sn]otarme al ór 

, la Jurisdicción disciplinaria 4|uo el capítulo '¿ 

l 'n IV m un erad 011 de mi tríiLajo 1�cibin 

loados por el pationo al verjcimiento ele cada 

Ad 
¿n 

\ se me facilit;i 

contados desde este di a 

disciplina que ííííigA establecido 

roglameulo de colonoá conc-.̂ -de á los patronos. 

•íi\av\o de pesos fuertes qut ufl «i^rán 

u, á las órdenes del expresado � 

isciplina fine ííííiírA establecido m s su ^ A ^ ^ U l ^ , 

J 

para mi luanutnicion al di a ？么” … � ¿ i / ‘ 

fifí ropfi ^nippuestas de 

Eii 丨 dtí enfermedad 
丨 asís tira adecuado, 

丨 _ fac i l i t a rán 
de médico y botica por todo el tiempo qii" aquella dure. (U^-i/^i^^fU^ ^ ^ ¿ ？ ^ - í ¿ ^ 

auxilio? fjue pueda 

ga Si enfermare de alguna causa que no dimane del trabajo 6 que sea iudepí^ndii-nte de la voluntad del 

patrono,. mi salario habiéudose de contar el tiempo de la enfermedad paro el completo tér-

mino del contrato. 

Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo ó de la voluntad del patrono se me Katisfará 

duran re aquella y por todo el tiempo de la convalescensia mi salario como si estuviese bueno, computándost^ nde-

más la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de esto contrato. 

l O a Coiicluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo a los artículos 7 y 18 del 

Reglamento debo renovarlo ó formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 

conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridíid lo-

cal si lutí opusiese á ello, 6 si para evadirlo fugase de su poder. 

iHüi 



1 直* Las cuestiones á que pueda daj lugar el cumplimiento de la presente roiitiata se resolveráu de plauG» 

por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. GoLeniador Superior civil al tenor de lo 

que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y enfé de qne cumpliremos irÍLtuamente lo que queda pactado eu este documetto, firmamos cuatro de un 

tenor y para uii solo efecto, uno para cada una de las partes contiatantcB, otro que d c b e ^ d u r oepusitado en la Ti 

utiicia de Gobierno y el que debe remitirse por este ai Superior de la lála ^^^^^^^^ 

i los días del mes de 
de 186 é 

Firma del paL Fh ma del colono. 

i^l Tejiicntc Gohernadoi^ 

评••RYR••甲 


